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RESOLUCION DE GERENCIA [¡UNICIPAL N"424-2024-GfuI-I\¡DCC

Cero Colorado, 18 de noviembre de 2024

VISTOSI

La Resolución deGerencia lt¡unicipal N'49'1-2021€N¡-MDCC de fecha 27 desetienbre de 2021, se aprueba elexpediente lécnico del
proyecto de invelsión 't¡ejoramienlo de la infraestructura vial integnl (veredas, bemas y pasaje)en elcentro poblado Semi Ruml Pachacútec,
distrito de CenoColorado, provincia de Arequipa, departame¡to de Arequ ipa' lll etapa, con código único de jnversión 2262053,1a Resolución de
Gerencia [4unicipal N "349-2022-G[¡-[.4DCC se aprueba el expediente técnico actualizado del proyecto de inversión "frente 3', la Resolución de
Gerencia l¡unicipal N"345-2023-G[¡-MDCC se aprueba la actualización del expediente técnico'frcnte 3", la Resolució¡ de cerencia t\4unicipal

se aprueba la modific€ción delexpediente técnico del proyecto de inversión "frente 3", el Contrato N'030-2023-[¡DCC
entre la N4unic¡palidad Distrjtalde Cero ColoBdo y elConsorcio VialAlla Centauri; la Resolución de Ge¡encia Municipal N"133,2024,

cincuenla y cinco con 85/100 soes);

Gltl-tvlDcc se aprueba el adjcionalde obn 01 con deductivo vinculante 02, la Resolución de Gerencia Municipal N"140-2024-G[¡-¡,4DCC se
aprueba el adicional de obra 02 con deductivo vincirlante 01, la Resolución de Gerencia Municipal N"200-2023-GM-I\¡DCC se aprueba la
valorización 01 de los mayores mefados 01, la Resolución de Gerencia lvunicipalN"225-2024-Gl\r"l\¡DCC se aprueba la valodzación 02 de los
mayores melrados 01, la Resolución de Gerencia lvunicipal N'218-2024-c[¡-t\4DCC se aprueba la valorización 01 de los mayorcs metrados 02,
la Resolución de Gerencia l¡unicipal N'231-2024-G[¡-ltlDCC se aprueba el adicional de ob¡a 03 co¡ deducüvo vinculante 02; la Resolución de
Gerencia l\4unicipal N"250-2024-GIV-MDCC se auloriza la valorización 02 de los mayorcs metfados 02, la Resolución de Gerencia Munlc¡0al
N'254-2024-G|\¡J\¡DCC de fecha 09 dejulio de 2024, se aprueba eladÉionalde obra 04 con d€ducüvo vinculante 03, la Resolució¡ de Geren¿ia
lvunicipal N'283-2024-GM-MDCC se aprueba la valodzación 01 de los mayores r¡etfados 03,la Rssolución de Gerencia Municipal N "361-2024-
G[4-[.¡DCC se aprueba el adicional de obra 05 con deductivo vinculante 04, el lvemorándum N0123-2024-cOPl-l\4DCC el Gerente de Ob|as
Públicas e l¡fraesfuctura, la Cada N"253-2024-OAC0-[.4DCC el Superyisor, la Cada N"174-2024-CONSORCTO vlAL ALFA CENTAURT el
Consorcio VialAlfa Centa!d, la Carta N"024/2024-CONSULTOR.IVDCC/CZECC-SEN¡IRURAL PACHACUTEC FRENTE et rcpresentante común
ce la empresa proyectista Consorcio zeh, el Informe N"0323-2024]\,4DCC-G0P|-SGEOPAI-CO/CAVD el Coodinador de Ob€s Púbticas, el
Informe N01212-2024-[,4DCC-GOPI-SGEOPAI la Sub Gerente de Ejecución de Obras Públicas por Admin isfación tndir€cta. el lnforme No148-
2024 MDCC/GOPIiAECEIIATE elAbogado EsDecialisla e' contÉEciones con el Estado de b derenc,a de Obras Púbticas e Intraestructu", el
¡nf0me N0715-2024-GOPI-lt¡DCC elGerenle de Obras Públicas e Infraestructur¿, elinlofine legal N'061-2024-EL-GAJ ]VOCC Especiatista Legal
Il¡ de la Gerencia de Asesoria Juridica, elProveido N'399- 2024-GAJjVDCC emitido por elAbg. Leoncio Hector l¡ocencio pérez en calidad¡e
Gerente de Asesoría Juridic¿, y;

CONSIDEMNDO:

Que, elartículo 194 de la Constitución Politica delPeru de 1993 prescribe que las municipatidades provinciales y disfitates son órganos
de gobiemo localquegozan de autonor¡ia polftjca, econór¡ica y adminjstraüva en los asuntos de su competencia;

Que, elarticulo ll de Título Preliminarde la Ley Oqá¡ica de lvunicipalldades anola qle la autonomia que la Constitución politica det
Peru establece para las municipalidades radica en la faculkd de elercer actos de gobiemo, administrativos y de adnrinistracióf, con sujeción al
ordenamiento iuridicol

Que, el numeral 157.2 del artic.llo 157 del Reglamento de ia Ley de Contralacio¡es del Eshdo ofdena que puede disponerse la
reduc{ión de las prestaciones hasta ellimite detveinlcjnco porciento (25%) det conbato odg inal;

Que, el numeral 157.3 del articllo 157 del Reglame¡to de la Ley de Conlratáciones del Estado regla que en caso de adic¡onales el
confatish 

.aumenle 
de loma prcporcional las garantias que hublese olo€ado, debiendo entregar la aduálización del valor de la garantia

coÍespondiente el el plazo máximo de ocho (8) dias hábiles de ordenada la prestación adicional. E¡ caso de reducciones puede soiicitaf la
dismi¡ucón en la misma proporciónl

Que, con R€solución de Gercncia Municipal N'491-202141V-[¡oCC de lecha 27 de setiembre de 2021 se aorueba et exoed]ente
téc¡ico del proyecto deinve¡sión "Mejoramienlo de la lnfraest'uctuÉ vial integral ivercdas, bennas y pasaje) en el centro poblado Serni Rural
Pachacútec, dislrito de Cerc Colorado, provincia deArequipa, deparhmento d;Arequipa" lllelapa, cbá código único de invórsión 2262053, con
un presupuesto tolalascendenle a S/ 68'968,645.86 (sesenta y ocho millones novecientos sesenta y ocho milseiscientos cua€nta y cinco con
86/100 soles), con un plazo de ejecución de fescientos sesenia (360)días calendario, balo la modaiidad de administración indirectaico¡trata)i

Que, a través de la Resolución de Gercnda [,4un icipa I N'349-2022-GM-IVDCC de fecha 11 deoclubr€de2022se aprueba etexp€diente
técnico aclualizado del proyecto de inveDión "frente 3", por ei monto que asciende a S/ 21'100,762.32 (veintiún mi ones cien mil seiecientos
setenla y dos con 32/100 soles) con un plazo de ejecución de doscientos dlez {210) dias calendario, bajo la modalkjad de adminisfación i¡directa
(contratal:

Que, mediante Resolución de Gerencia l\¡unicipal N"345-2023-G|\¡-N¡DCC de lecha 09 de mayo det2023 se aprueba la actualización
delexped¡erte técnico"frente 3", porelmonto que€sciende a S/ 22'589,077.41 (veintidos millones quinienlos ochenla y nueve milsetenta y siete
con 41/100 soles)con un plazo de ejecución de 210 dias calenda¡.ro, bajo la modalidad de administración indirech (conlnta);

Que, con Resolución de Gercncia l\4unicipalN'650-2023-GM-[,4DCC de fecha 01 ded]ciembre det2023seaprueba la modificación del
expediente técn ico del proyecto de lnvers ión "frente 3", especificamente de los componentes de "Gesüón de proyectos; y ,Gaslos 

de Liquidación'
pofelmonto de S/ 196,878.44 ascandiendo elnuevo monlo a Si 22'785,955.85 (veintidós millones setecienlos ochenla y cinco milnovecientos
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' " Oue, a travás del Contrcto N"030-2023-N¡DCC de iecha 10 de noviembre de 2023 susc¡to entre ta tvun icipalidad Distítal de Cerro
Colondo y el Consorcio Vial Alla Centauri se debrminó, entre otrqs, que el monto cont¡aclual total asciende a h suma de Si 19163,137.46
(diecinueve millones ciento sesenta y tres mil ciento ireinta y siete con 46/100 soles), s¡endo su plazo de ejeclción de 210 dias calendario;

Que, mediante Resolución de Gere¡cia lt¡unicipal N'133-2024-GN¡-IVDCC de fecha 17 de abril 2024 se aprueba el adicional de obra
01 con deducUvo vinculante 02, porel monto que asciende a S/ 136,622.83 (ciento trcinta y seis milseiscienlos veintidós con 83/100 soles) que

repre-senta una incidencia de 0.71olo respecto almonto conlratado:

con la Resollción de Gerencia l¡unicipal N"140-2024-G[,'I]VDCC de fecha 27 de mazo de 2023 se aprueba el adicionalde obra
con deductjvo vinculante 01, porelmonto que asciende a -S/ 569,703.87 (quinientqg sasenh y nueve milselecientos tres con 87100 soles)

que equiva¡e a -2.97% respecto al moñto contatado;

Que, a favés de la Resolución de Gerencia lt¡un icipal N "200-2023-GM-|\¡DCC de lecha 10 de iunio de 2024 se aprueba la valodzación
01 de los mayores metrados 01, porelmonto que asciende a S/ 84.030.74 (ochenta y cuatrc milfeinla con 74l'100 soles)qle equivale a 0.44%
resoecto al monto conlratado:

Que, mediante la Resollclón de Gerencia l\¡unicipalN'225-2024-G[¡-|\¡DCC de lecha 18 de iunjo de2024, se aprueba la valorizacón
02 de los mayorcs metrcdos 01, por el monto que asciende a S/ 48,746.47 (cuarenta y ocho mil setecientos cua@nta y seis con 471100 soles)
que equivale a 0.250lo respecto al monto contrahdo;

oue, con Resolución de Gerencia Municipal N" 218-2024-G|\,4-[4DCC de fecha 17 de junio de 2024 se aprueba la valorización 01 de
los mayoreg melradqs 02, porelmonto que asciende a S/67,282.94 (sesenta y siete mildoscientos oche¡tta y dos con 94/100 soles)que equivale
a 0.35% resoecto almonto confaiadol

Que, a través de la Resolución de Ge€ncia [¡unicipai N'231-2024-G|\¡-|V0CC de lecha 25 de junio de 2024 se aprueba el adicio¡al
de ob|a 03 con deductivo vinculante 02, por el monio que asciende a S/ 1'288,040.07 (un millón doscientos ochenta y ocho mil cu¿renta con
07i100 soles)qLre equivale a 6.720¿ respecto almonlo co¡tratadol

Que, mediante Resolución de Gerencia lvunicipal N"250-2024-G[4-|\¡DCC de lecha 08 de iul¡o de 2024 se autorjza la valorizació¡ 02
de los mayores metEdos 02, por el monlo que asciende a Si 29,896.17 (ve¡ntinueve mil ochocientos noventa y seis con 171100 soles) que
equivale a 6.72% respecto al mo¡to contratado;

Que, co¡ Resolución de Gerencia l4unicipal N'254-2024-G[.4-MDCC de lecha 09 de julio de 202, se aptueba eladicionalde obra 04
con deduclivo vi¡culante 03, porel monto que asciende a S/ 86,787.81 (ochenta y siete milsetecientos ochenla y siete con 91i100 soles)que
equ¡vale a 0,45% respecto al monto contratado;

Que, a través de la Resolución de Ger€ncia l!4unicipal N"283-2024-G[/-|\4DCC de lecha 12 de agosto de 2024 se aprueba la
valorización 01 de los mayorcs metrados 03, por el monto que asciende a S/ 181,175.74 (ciento ochenta y un milciento setenta y cinco con
741100 soles)qle equivale a 0.95o/o respecto almcnlo confatado;

Que, mediante Resolución de Gerencia l4unicipal N'361-2024-G¡,4-[¡DCC de fecha 15 de octubre de 2024 se aprueba el adicionalde
05 co¡ deductivo vinc!lante 04, por el monto que asciende a S/ 943,527.32 (novecientos cuarenta y tres ouinientos veintisiete con 32/100

que equ¡vale a 4.92% respeclo a monrc contratado;

Que, con l\¡emorándum N0123-2024-GOPI-IVDCC de fecha 05 de aoosto del 2024 el Gercnte de Obras Públicas e lnlraestuctura. lno.
Yoni Almanza l!¡amani auto¡za la elaboración oel expediente de reoucción de prestacion de obr¿r, resleclo a las oartidas 03.07.03.0i
reubrcación de posles oe teléfono'y'03 07.03.04 reuoic¿cion de postes de a,Lnb¡¿do público'; Dor lo que se debera eiaoorardicho expeqienle:

Que, a través de la Carta No253-2024-OACQ-|\¡DCC de fecha 19 de agosto de 2024, el Supervisorde obra, lng. osc€r Arnando Cruz
Quispe, presonta y otorga co¡foí¡idad alexpediente de reducción de presEción de obn 01, la cualasciende a -S/ 55,981.36 (cincuenla y cinc¡
mil novecientos ochenla y uno con 36/100 soles)con una incidencia de {.29% rcspecto al monto contratado y con !n porcentaje acumulado de
6 770/o.

Que, mediante Caía N"174-2024-CONSORCIC VIAL ALFA CENTAURI de fecha 29 de agosto del2024 el represenlante conún de la
contratish Consorcio Vial Alfa Cenlauri, lng. Alexandet Jhon lbana Castillo, veilic¿ que los calculos rcalizados por parte de la supervisión de
obra so encuenlEn acordes al mo¡rto olertado, asi como los porcentajes de los costos indirectos; selala además que la conbatista no se hace
resporsable del riesgo que pueda producir no reubic¿r los postes que se encuenl¡a0 en mal estado, como altematjva de solución a la

acc€sibilidad delpeaton se ptopone ensanchar las veredas en las zonas donde existan postes que obstaculicen la lranspirabilidadj

Que, con Carta N924,2024-CONSULTOR-I!¡DCC/CZECC"SEI\¡IRURAL PACHACUTEC FRENTE 3 de fecha 25 de seÍembre del
2024, elrepresentante común de la empresa prcyeclisla Consorcio Zeta, Arq. Edward Conza Cañari, en su informe adjunto, otorga opinón
favorable a la solución técnica de,educción de prestación de obra N"01;

Que, a travás del Infome N"0323-2024-|V0CC-GOPI-SGEOPAI-Co/CAVD de lecha 29 de oclubrc de 2024 el Coordinador de Obras
Públicas, Ing. Crisüan André Valdivja Diaz, olorga conformidad a la rcducción de prestación de obra 01 del exp€d¡€nte en análisis, el cual
asciende a -S/ 55,981.36 (cincuenla y clnco milnovecienios ochenta v uno con 36/100 soles)inchido lGV, con una incidencia de 4.29o¿ resD€cto

21'403,562.32 (veiniiún millones cuatrocientos tres mil qulnientos se.senta y dos con 321100 soles) con un porcenlaje de inciden

de 11.98% aco¡de aldelalle siguienlel
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')No incluye el monio de reducción de obra

Que' las parlidas que están incluidas en la reducció¡ de prestación de obfa, no se han ejecutado, son divisibles y no superan el limite
porcentual del cont'ato principal, siendo este menoral25%; asjmismo la aprobación de la redlcción de prcstación de obn, no ocasionan ningún
tipo de impacto a las melas delexpedienle en mencron;

QLre, mediante el Inlorne N"1212-2024-]\¡DCC-GOPI-SGEOPAI de fecha 30 de octubre de 2024 la Sub Gercnte de Ejecución de Obras
Públicas por Administración Indirecta, Aq. l,4iluska N.lelo Ramos, examinando lo actuado, declara conloÍne la reducción de órestacón de obrc

9] loi,e]m9nt9 
a:c:l;,ente a 'S/ 55,981 36 (cinclenta y cinco mil novecientos ochenh y lno co¡ 36/100 soles), inctuido tcv;con un porce¡taje

0e Incoencta 0e -u.zv%, respecto al monlo de'conlrato orig.nalde obm;

Que, con InfoÍne N"148-2024-|\¡DCC/G0P|/AECE/IIATE de fecha 04 de noviembre de 2024, el Abogado Especialista en
contratacio¡es con elEstado de la Gerencia de Ob¡as Públcas e Inlraeslrucfura, Abg. Hans Albed Ta lavera, es de la opi;ión que;e apruebe la
reducción de prestación de obra 01 por el monlo de -S/ 55,981.36 (cincuenta y ci;co mil novectentos ochenla y uno con 36i100 s;les) que
representa una incid€ncia de -0.29% rcspecto al monto delco¡fato origi¡alde obr¿;

Que, a travás dellnlorme N0715-2024-GOPI-|\.¡DCC de fecha 07 de noviembre de2024, etcerente de ObEs púbticas e Infraestructura
Ing EricVitaliano EscobedoAspajo, olorga ccnfonnidad a la reducción de prestación deobc 0l ysolicita ta aprobación medianteacto reso utivoi

Que, la Ley de ContÉhciones delEstado regla que elTitu¡arde la Entidad es la más alta aulofidad ejecutiva, que ejerce las lunciones
prev¡slas en ásta y su reglamenlo para la aprobación, autodzación y superyislón de los procegos de contrab¿ión de bienes;seruicios y obras:
quien puede deJegar, medianle rssolució¡, la aulo dad que la noma le otoqa, salvo las dispuestas en la ley y/o eJreglamento;

Que,la Gerencia deAsesola Juídica analizando elexpedienle técnico presertado, deriva elinforme Iegal N "061,2024-EL-GAJ-t\¡0CC
de la Abog. Litzi Pastora He[era Angelo Especialista Legal lll de la Gerencia de Asesoria Juridica, quien opinai SE ApRUEBE la reducción de
la prestación de obra01 "l\rejommiento de la inlraestructu€ vial integ na | (veredas, b€nnas y pasaje)e; elceniro poblado Semi Ru€t pachacútec,
distfito de Cerc Color¿do,pror,/jncia de Arcquipa, departamenlo de Arequipa" lll ehpa ifénte 3i, ¿on código ú;¡co de inversión 2262053, por el
monto ascendente a -S/ 55 981 36 (cincuenta y cinco mil novecientos ochenta y uno con 36/100 soles)¿on un porcentaje de incidenclá de -
u zv%' respecto al m0nt0 del conlralo or€¡nal de obrai concluyenda en lal sent¡do: Se ESTABLEZCA q que el prcsupueslo aclual¡zado contalado
de k obn nencbnada asc¡ende a Sl 21'403,562.32 (veint¡ún nillones cuatroc¡entos ¿res mil qulnlenlos ,sesenla y dos con 321100 soles), et cuat
t¡ene una ¡nc¡dencia acunulada de 11.98% respecto al monto conttalado. Dicho pfonunciamiento, obtiene conlormidad por la Gerencja do
Asesoria Juridica, mediante el prcveido N"399-2024€AJ-tvlDcc al eskrdesde elpunto de vista legalaregtado a Ley;

. _ Que, de lo examinado se €videncia que exislen indicios que la feducción de las prestaciones puestas a conside¡ació¡ se originó por
defcienciasen el expediente técnico de obra; por lo que, debe remltilse copia de los actuados a la Secretária Técnica de apoyo a lasaudndades
del proc€dim e¡to adminlst'ativo disciplinario, a efecto que deteínine a los responsables y responsabllidades incu¡ridas p;r ¿stos , a efeclo que
deternine a los rcsponsabl€s y responsabilidades incuÍidas pof los aclores; y, también a ProcuraduÍa pública [¡unicipa, para las accio;es
civiles o penales, que puedan corespo¡der, por los m|sr¡os motvosi

oue, basado en el principio de conlianza, esle despacho, no tiene como exigencia vedfc¡r las funciones de los luncionarios, en el
extremo del contenido de los inlomles cihdos, o determi|ar si hen cumplido o no en foma corecta, técnic¡ y cabal, tales funcioneg, lo que
podria Itaer como @nsecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada árca, más aún que las funciones de iqs
fu¡cionarios son profesionales de alta esp€cialldad e idóneos;

Que, los l¡formes tecnicos cilados, son emitidos por prolesionales capaciladqs y especializados, cuyas conclusiones son claras,
basados en cr¡tedos técnicos y especializados, los que resulhn ircfutables para este despacho, por tanlo, sus infomes tienen un sLlstento
decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alglna. Los criterios
técni@s, de ninguna foma nos puede¡ inducir al error, por lanto, para este despacho, se slstentan en la realidad y respoñden a !n análisls
concienzudo y exacto;

Que, el cuarto a los cálculos tecnicos, este detpacho no se pronuncia en razón que no clenta con conocrmienros-lgñld-irtll\
fn, y, menos con asesores especializados para oomprobar o descartar, por lo que, basados en el princ¡po de confianza sffi¡pf wk-a.ifn
corectos, sie¡do de exclusiva y exclúyere responsabilidad de ros fLrnclonarios prolesionales emitentes iñ+ fuogrg#

'v-'?--"'"-
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ADICIONAL OE OBRA 03 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 02

ADICIONAL DE OBRA 04 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 03

ADICIONAL DE OBRA 05 CON OEOUCÍIVO VINCIJLANTE 04

REDUCCION DE PRESTACION DE OBRA O1



Munic¡pal¡dad Dist!'ita¡

CERRO COLORADO

Q!e, en me¡to alnumeral2l delarticulo primero del Decrelo de Alcaldia N"004-2024-[¡DCC del06 de mazo de 2024, eltjtuta¡del
Pliego delega alGerente l.{unrcipalla atribución de "Aprcbar adicionales, reducciones y deducuvos cor]lorma a ta Ley N'30225 y su reglamento,
con excepción de aquellos rcleridos a la co¡fatac¡ón de suDeruisores de obE':

Que, estando a Ias @nsideraciones expueshs y a las faculhdes legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los
infomes técn¡cos y legal€s existentes en el presente caso:

SE RESUELVEI

ARTlCiJto PRllt¡ERO. - APRoBAR la reducción de la preslación de obra 01 "l\,{ejoramiento de ¡a infmesfuctura vial integral (veredas,
bemas y pasaje)en elcenlro poblado Semi Rural Pachacútec, distrito de Cero Colorado, provincia deArequipa, departamenio d;Arequipa" lll
etapa (frente 3), corl código único de i¡ve|sión 2262053, por el monlo asce¡denle a -S/ 55,981.36 (cincuenta y cinco mil novecientos dhenta y
uno con 36/100 soles) con un porcentaje de incidencia de -0.29%, respeclo al monto delconbab originalde o6ra.

ARTÍCULO SEGUNoO. - ESTABLECER que el presupuesio actualizado cot]tratado de la obra me¡cionada asciende a S/ 2'l'403,s62.32
{veintiÚn millones cuatrocientos lres milqujflienlos sesenta y dos con 32i100 soles), elcualfene una incidencia acumulada de 11.980/0 respecto
al monto contrabdo, conlorme al subsiguiente detalle:

FRESUPUESTO CONTMCf UAL 19163,137.46 100 00%
ADICIONAL DE OBRA O1 '136,622,83 o.71%
ADICIONAL DE OBRA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE O1 .569,703.87 -2.97%
MAYORES IMETMDOS O1 VALORIZACiÓN O1 84,030.74 0.44%
MAYORES METMDOS 02 VALORIZACIÓN O1 67,242.94 0.350/a
IVAYORES METMDOS O1 VALORTZACIÓN 02 48,746.47 0.250/a

ADICIONAL DE OBRA 03 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 02 1'288,040 .O7 6.720/o

MAYORES I\¡ETMOOS 02 VALORIZACIÓN O2 29,89617 0.16%
ADICIONAL DE OBRA 04 CON DEDUCTIVO VINCULANfE 03 86,787.81 0.45%
MAYORES METMDOS 03 VALOR¡ZACION O1 181,175.74 0.95%
ADICIONAL DE OBRA 05 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 04 913,527.32 4.92%
REDUCCION DE PRESTACIÓN DE OBRA O1 -55,981.36 -o 29%

{ rNo ¡ncluye elmoÍto de reducc¡ón de obra

ARTICULo TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible error o defecto de cátcuto en los infomes tecnicos de evaluación del
expediente Íeducción de la preslación de obra 01, de ser el caso, as considerado como inducción al ercr deldespacho de Gercncia l\¡unicipal.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER a la Gerencia de Obras Publicas proceda a rcmiti copia fedateada de tos pdncipales e idóne6
actuados a la sec¡etaria lécnica de apoyo a las autoridades delprocedimiento administrativo disciptinario, y a la Procurdduria pública l!,,lunicipal,
a efecto que lales instancias procedan acorde co¡ sus atribuciofles.

- ARTICULO QUINTO. ' DISPONER que a lravés de la Gerencia de Obras Publicas procéda a noüticar a la empresa Consorcio VialAlla
Centaud, con la presente Resolución.

ARTICULO SEXIO - ENCARGAR a la Ofcina de Tec¡ologias d€ la Información, la publicación de la presente Resotución en el Portal
Instituc¡o¡alde la Página Web de la l,¡unicipatidad Distritatde Ceno Colorado.

REGISTRESE, COI\¡UNIOUESE Y CÚ[/PLASE.

I Sede Principal: Catle ¡,4ariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O central Telefón ica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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